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Lot leyes obligará» en ta ieninmîa, islas Baleares yCa- 

Montu á los veinte días de cu pronndgacibn, n e» días no ec 
dispusiere otra eosa.

Se entiende hecha la promulgación el din en que tennine la 
aserción de la ley en la 0 aoeta oficial,

(AUT. 1.“ DEL Ci'DIOO civil, VIOENTB).

SUScaiCIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Seis ineaíW, 

16,60—Un ato-i». . , 
FcERA DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,- Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Kiiinero saelto, 38 cénts, de peseta. 

RK PUBLICA TODOS Lk'B LÍAB, EXCEPTO LOS DOMI NOOS

Las Leyes, órdenes y anuneios que se ntasulim publicaran 
los Boletines iIeicialeb se han de remitir al Jefe político 

respeclioo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de los 
mencionados periódicos, (Obobnes os 2 nn Abhil, i>b 8 s 21 
DR OCTUBKR DE 1364.)

Septiembre de 1863 y virias decisio
nes de oompeteuGta:

Que sustanciado el conflicto, la Au
diencia dictó auto deolarándoae corn 
patento, alegando que la jurisdicción 
ordinaria as la única competence para 
conocer de los juicios criminales por 
hechos que constituyan delitos deflui
dos y castigados en el Código penal; 
que los Gobernadores no pueden susc.- 
tar contiendas do competencia en los 
juicios Diininales, sino en los dos de 
excepción consignados en el art. 54 del 
reglamento de 25 de Septiembre de 
1863; que los hechos que se perseguían 
en la causa incoada por excitación y 
denuncia de la Autoridad administrati
va revestía los caracteres de delitos de 
falsificación, malversación ó estafas, 
cuyo castigo no ha reservado la ley á 
los fauei-inarios de la Administración, 
sino á loa Tribunales de justicia; sien
do, por tanto, inaplicable-^ al caso la 
primera de las dos preinsertas excepcio
nes del art. 54 del reglamento citado; 
que el fallo que el Tribunal hubiese de 
pronunciar sobre los hechos justic::*  
bles no dependía de la aprobación ó 
censura de los cuentas del Hospicio, 
ni de cuestión previa alguna que de
biera resolver la Admi ni s trac ión, toda 
vez que, de c >mprobara© en la causa 
qué cantidad do articulos de loa que fi- 
garanbaa en las cueatas de suminis- 
tros, no habían ingresado ni se habían 
consumido en aquel establecimiento, 
quedaba demostrada la calificación le
gal de los hechos, determinando el de
lito y en oondicionea el Tribana! para 
dictar el fallo que corresponda:

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaeeta del día 3.)

SS, Mil, el Rey y ia Reina Rugente 
ÍQ- D, Q.) y Auguste Real Familia oon- 
tinúan en esta Corte siu novedad eu su 
importante salud.

BEAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia susoítaJa entre el Gobierno «i- 
’ü de la provincia de Cádiz y la Au- 
dieneia de lo criminat de aquella oapi- 
t^l, de los cnales resulta;

Que instruidos dos expedientes en la 
I^iputaoión provincial de Cádiz, à oon- 
seonencia de ciertos abusos notados y 
denunciados por el Director del Hos
picio provincial de aquella ciudad en 
L administración del mismo, dicha 
t-orporación, en sesión de 14 de Üctu 
lire de 1&84| acordó pasar originales los 
réferidos expedientes al Juzgado de 
instrucción, como así lo hizo por cou- 
dueto del Gobernador de la provincia:

Que en su con seca en da se instraye- 
roa las oportunas diligencias crimina- 
^^9, declarando procesados á D. Aga
pito Sánchez de la Concha, Coutador 
del referido establecimiento de Bene
**oencia, quien acudió ai Gobernador 
de la provincia para que requiriera de 
Inhibición á la Audiencia de lo crimi
nel en el conocimiento de este asunto:

Que el Gobernador, en efecto, requi- 
i'id á la expresada Audienaia, fundan- 
dose en que es de la exclusiva compe
tencia de ¡os Tribunales administrati
vos el fallar y decidir la cuestión pre
via de aprobación, tacha ó reintegro 

e las cantidades que forman las di
versas partidas de aquellas cuentas, 
^eqaÍ8j¡;y eaenoial que ha da servir de 
plinto de partida en la califícación de 
na hechos à que la causa había do refe- 
j’*ae, Según claramente sa colegía de 
na funda LU autos en une descansaba el 
auto dûtia Prooesamientoj y en que axis-

"Ua cnestión previa quo debía re
Am ■ ^nministracion; y citaba la 
i28Í?nl’'''"al'i''a los artículos

y 129 de la ley do‘'9 do Agosto 
^■^i ®l 54 del j cglamcutü de 25 de

Qutí el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión pioviucial, insistió en tu 
requerímierto, resultando de lo ex- 
pnesto el presente conflicto, qu« ha se
guido sus trámit'^s:

Visto ti núm 2.'’ del art, 19 de la ley 
de Enjnlciamtento criminal, que orde
na que: “Podrán promover y sostener 
compei-eDCÍB loa Jueces de iastruccibn 
don ate el ?umarión:

Vi>to el art 51 de la ley el inda, que 
dice; “Respecto de Ias competencias 
que la Adminibtración suscite contra 

1(13 Jueces ó Tribunales de ta jurisdic
ción ordinaria, y loa recursos de queja 
que estos pueím pr ïmover contra las 
Autorídudds adminlairativaa, se estará 
á lo que dispone la sección cuarta, tí- 
tulo'^.**,  libro ’." de ley deEnjuiciamien- 
to oivil..

Considerando:
l.“ Que la ley de Enjuiciamiento 

criminal lejos de limitar la facultad 
que antea de su pnblioaoión correspou- 
dia á to.s Jaeces de instrucción de en 
tender en laa íjomuetenoias que la Ad
ministración snacitaba, reconoce que á 
dichos Jaeces compete sostener bales 
coatíendaa durante el periodo del su
mario, lo cual confirma la ley de En- 
juioiamieuto civil.

2.**  Que existe un defecto por no 
haberse aaatauoialo el articulo por el 
Juzgado de iustruoción y sí por la Ai - 
dieucía c tundo la cauaa se hallaba en 
estado smnarial.

Oído ni Consejo de Estado en pleno, 
y de acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de M¡ Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XÍII, y o >mo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á de
cidiría.

Dado (-11 Palacio à diez y siete de Ju
nio de mil ochocientos noventa.—Ma
sía Cristina. —El Presidenta del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa
gasta,

Ministerio de la Gobernación.

BEAL OBDEN

Pasado á informe de la Sección de 
de 'Tobemación y tumento del Conse
jo da Estado e» expediento relativo ai 
recurso de alzada interpuesto por Dou 
Antonio Nevares Sierra contra el 
acuerdo de esa Comisióu provincial 
que le declaró incapacitado para ejer- 

’ car el cargo de Concejal del Ayunta- 
‘ miento d© Cangas de Quis; dicho alto 
! Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de Ma- 
. yo ú timo el siguiente dictamen: 
, “Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo

dispuesto por •'i. M., la Sacoirto ha exa
minado el expediente relativo al recur
so de alzada interpaesto por D, Anto
nio Nevares y Sierra contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Oviedo 
que te declaró incapacitado para ser 
Concejal del Ayuntamiento de Cangas 
de Onís.

De los antecedentes resulta que Don 
Antonio de Nevares estaba comprendi
do en las listan eleotoraíen correspoa- 
dienten á doy de los Colegios en que 
se varificaron las últimas elecciones 
municipales de Cangas de Onis y votó 
en ambos; siendo electo Concejal en 
uno de ellos en virtud de la suerte que 
decidió el empata que hubo entre él y 
otro candidato.

Proclamado Concejal por la Junta 
* general de escrutinio, varios electores 

redamaron contra su capacidad por 
haber votado en do.s Colegios, y si bien 
los Comisionados de dicha Junta en 
sesión extraordinaria que oelabraron 
con el Ayuntamiento en 16 de Di iem- 
bre último desestimaron la propuesta 
formulada contra él, la Comisión pro
vincial de Oviedo le declaró incapaci
tado por mayoría de votos. Tanto la 
minoría de esta Comisión en voto par
ticular que formula, como la dubseore- 
tarla de ese Ministerio en su nota, opi- 
na que D. Antonio Hovares no ha in- 
curido en incapacidad, y este es tam
bién el parecer da La Sección á la que 
de Real orden se ha pedido informe.

Ni en el art, 43 da la ley Municipal 
vigente, ni en la Electoral de 1870, ee 
comprende entro los cosos ds incopaci- 
dad que taxativa rae uto señalan el de 
haber votado en dos Colegios el desig
nado para Concejal, y este hecho tam
poco puede cousíderarse comprendido 
en el espíritu de ambas leyes, porque 
no guarda ninguna relación cou los 
principios eu que se fuudon sus dispo
siciones acerco de loe incapacidades.

Opina por oonsiguieute la Sección 
que procede dajor siu efecto el acuer
do de le Comisión provincial ile Ovie
do, y declarar, eu ccaseuaeucia, que 
Dou Autouiu Nevares Sierra tiene ca
pacidad paralar Cuucejal del Ayunta
miento de Caugoo de Onís.,
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Y conformáutlose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), en su nombre la Reina Re
gente del Reino, con el preinserto dic
tamen, 86 ha servido resolver como en 
el mismo se propone.
^ De Real orden digo A V. S. para sn 
conocimiento y demás efectos, con de 
volueión del expedients. Dios gnarde 
á V. S. muohos años. Madrid 21 de Jn 
nio da 1890.—Ritíí y Capdepón.—Se- 
ñor Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

------ ero»------
Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Suprimida en el proyec
to de presupuesto del Estado da 1890 
á 91 la consignación con que se retri
buía á las Administraciones diocesanas, 
no podrán si, como es probable aquel 
proyecto llega á ser ley, continuar es 
tos organismos en la misma forma que 
hasta aquí, y para no desamparar un 
solo momento servicio tan importante, 
cumple al Gobierno de S. M. reorgaui- 
zarlo, atendiendo á las necesidades de 
la diócesis y á loe intereses da los par
ticipes de obligaciones eclesiásticas.

Sólida garantía debe ofrecer á estos 
el probado conocimiento y el acierto de 
tos Administradores diocesanos en la 
gestión que durante treinta y cuatro 
años les ha estado confiada, y seguro 
es que su continuación al frente de los 
asuntos económicos de las diócesis, á 
la vez que evite perturbaciones daño 
sas á los participes, satisfará cumplida
mente á todos aquellos á quienes afecta 
la supresión acordada.

Nada, pues, ha creído el Gobierno de 
8. M, más favorable que reunir en una 
sola persona las facultades y deberes 
que las disposiciones vigentes señalan 
á los Admi OÍStradores diocesanos y á 
los Habilitados del Ciero, iuvistiéndola 
con el título de Adminintf ador Habilt 
tado, y otorgándola para el exacto 
desempeño de sus funciones las facul
tades de valerse cerca de tas oficinas de 
Hacienda de Delegados ó Representao- 
tes análogos á loa actuales Habilitados 
que, en la misma forma empleada por 
e.stos hasta el presente, puedan conve
nir con los participes el premio que ha
yan de percibir para atender á los gas
tos de material y como indemnización 
del servicio que prestan.

Consecuencia obligada de la modifi
cación de la legalidad á que ha obede
cido hasta aquí el organismo de las 
Admini-straciones dioce.-tana8, es la ter
minación en sus funciones de los actua
les Administradores diocesanos y Ha 
biiitadoa del Ciero, los cuales quedarán 
suprimidos desde que empiece á regir 
el nuevo presupuesto. En virtud de 
todo ello;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

L* Los actuales Administradores 
di aces au o.8 y Habilitados del Clero ce
sarán 611 30 del presente mea.

2 .'’ En su lugar se crea en cada 
diócesis un Administrador Habilitado 
qoe asumirá las funciones de los cargos 
saprimidoe.

3 .“ El cargo de Administrador Ha
bilitado será electivo en la misma for

ma en que lo eran los Habilitados, j 
según la instrucción de 13 de Febrero J 
de 1856; su elección se comunicará por j 
el Prelado respectivo al Ministerio de j 
Gracia y Justicia para 1a Real aproba
ción.

4 ." Para evitar demoras “n la satis
facción de los créditos coosignadoa 
para obligación es eclesiásticas, deberán 
hacerse las el6oeiont*s de Administra
dores Habilitados antes del lO de Julio 
próximo y hallarse el día 16 en el Mi
nisterio las propuestas correspondien- 

' tes,
Í B.® Aprobados que sean los nom- 
* bramieotos de .Administradores Habi

litados, recogerán éstos de las Admi- 
nistracinnea diocesanas y Habilitados 
suprímido.s, prev.’o inventario, todos 
o.s datos y documentos oficiales que 

tengan en su poder. Del resultado de 
la entrega darán cuenta al Miuisteiío y 
Ordenación de Pagos de Gracia y Jos 
Mcia en la parte que á uno y otro Cen
tro interese.

6 ." Los Administradores Habilita
dos dependerán do la Ordenación de 1 
Pagos de este Ministerio en ¡a forma 
que impone á los Admiuiatradores dio
cesanos la instrucción de 31 de Di
ciembre de 1835.

7 .® En la diócesis cuya capital oo- 
neeponda á la de proviucia se enteu 
derán directamentu los Administrado 
res Habilitados con la Ordenación de 
Pagos de este Al misterio.

8 ." En aquellas capitales de provin 
j cía donde no resida Prelado, los Adm>- ! 
; uistradores Habilitados de las diócesis 
j enclavadas en la provincia, tendrán un 1 
* representante equivalente á los actua > 

les Habilitados, el cual entregará opor 
tunamente al Delegado de Hacienda 
para remitiría à la Ordena sión, la d" 
cumentación mensual y lecibü'á deí ’ 
m'smo los libramientos y las Órdenes ’ 
que aquélla le remita ó comunique, '

Eli éstas y en las demás operaciones j 
de contabilidad so ajustarán los Admi- ( 
uistradores Habilitados y sus Delega ■ 
dosó Representantes alas instrucciones : 
de Administradores y Habilitados del - 
clero de 31 de Diciembre de 1865 y 13 . 
de Febrero de 1866 ya citadas.

9 .® Para la ejecución de estas dis 
posiciones dictará la Ordenación de 
Pagos deeste Ministerio las que juzgue 
procedentf^s. j

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás'efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. .Madrid 2.3 
de Junio de 1890. — Lápeí Puigcerver. — 
Sr. Subsecretario da este Ministerio. i

Ministerio de Fomento

REAL DECRETO

En virtud de Io dispuesto en el R-a! 
decreto .le 12 de Noviembre de 1886; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro da Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Mínislros;

En nombre de Mi Angu.sLo Hijo el 
Rev D. Alfons j XÍII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decreb-o- lo siguiente;
Articulo único. Se «p ueba el pro 

yecto de seis casiUas de peones cami 
ñeros, para la carretera de Jaén á Cór
doba, seco leu do Córioha á Espejo, eu

Ift provincia de Córdoba, por su presu
puesto do contrLiH ¿e 91,807 pesetas 
29 cántimos, que se considerará como 
presupuesto adicional ai de la contrata 
de dicha sección y carretera.

Dado en Palacio á veinte de Junio 
de mil obocientos noventa.—Masía 
CnistiNA. —El Mmía tro de Fomento 
K Ct isióbal Culón de hi Cerda.

“GÓBTRRÑOOVÍ;
US La

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.643.

No habiendo remitido los Ayunba- 
mieutos que á continuación se expre
san, certificación del acti de la sesión 
que deben h-b T celebrado en cumpli
miento da lo prevenido en circulares 
númeroa 1.076 y 1.370, inaert^as ea los 
Boletines Oficiales de esta provincia 
do 0 de Mayo y 7 de Junio últimos, no 
obstante haber transcurrido con exce
so el plazo que se los marcó parael enm- 
plimieuto de este servicio, he acordado 
imponer les el máximum data multa que 
determina el art, 184 de In ley Muni
cipal, con que fueren conminados en la 
última de dichas eircutaro.-), debiendo 
hacer efectivi aquélla en el término de 
diez días, en el papel correspondiente, 
y sin perjuicio de cumplir á vuelta de 
correo el servicio que se les tiene re- 
elamado. '

’'órdoba ,3 de Julio de 1890, — El 
Gobernador interino. Apolinar Flaea.

Aguilar,
Aímedh.í'*
Almodóvar.
Baena.
Benamejí.
Bu jal ai ice.
Castro del Río.
Encinas Reales.
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente la Laucha.
Fuente Obejuna.
Hinojosa del Duque.
Iznájar.
Lucelia.
Loque.
Palenciana.
Priego.
La Rambla.
Santa Eufemia, 
Torrecampo.
Villaharta.
Villanueva del Rey.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

UEOACDAOIÓX

» Náni. 1.638.

: Tornada po-’coóo dal cargo de Agen
te ejecutivo del partido de Castro del 

j Río, por D. Narciso Pineda y Sánchez 
de Murga, que fuá nombrado por Real 
ordeu de 30 de Abrí' último, ee hace 

■ público p-ars conocímieuto de los con
tribuyentes, autoridades y público en 
general á quienes interese, cumpliendo 
Iu ley da 12 da .Mayo iu 1883 é instruc- 
ción para su cumplimiento, teniendo 
eu Clienta quo el domicilio oficial de 

í dicho fouciouatío queda establecido en 
Espejo.

Córdoba !.“ do Julio de 1890.—El 
Administrador, R. Pueyo.
—.  ------ —.,______v-j

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
NOni. 1.637.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Exera a. Corporación en el mes de Abril 
de 18U0.

Sesión del 3 de No vembre de 1030.
PEESIDENOIA INTERINA DEL SE. D. ANTONIO

GONZÁLEZ AODILAH

Se acordó en esta sesión:
Aprobar ei presupuesto da gastos 

carcelarios formado por la Alcaldía 
para el inmediato año económico, re- 
mitiéndolo después à la sanción fiel *8’ 
ñor Gobernador civil de la provincia.

Aprobar también uu crédito de 900 
pesetas con destino á la adquisición de 
premios que para el fomento de la eu- 
señauza proyecta adjudicar á los alum
nos que más se distiugau en los próxi
mos exámenes públicos que se uropone 
practicar en breve la Junta local de 
lurtrnoeión primaria.

Aprobar asimismo la subasta cele
brada cou objeto de oontratr el acopio 
de 400 metros cúbicos da piedra rodada 
para el afirmado de los caminos de la 
ronda.

Aprobar la diligenom de subasta para 
contratar por tres años el arrendamien
to tie una casa de planta baja, propie
dad de esta 0orporación,ea el paseo de 
la Ribera.

Ejecutar unos pequeños reparos en 
la cárcel pública.

Remitir á la Comisión provincial «1 
expediente instruido á instancia de 
Ana Jiménez Aragón, madre del mozo 
Antonio Urbano Jiménez, núm. 147 
del alistamiento de 1889, para que dio 
te el fallo que legalmente correspouda 
sobre la excepción que le ha sobreve
nido después de haber sido declarado 
soldado sorteable.

Aprobar el presupuesto del gasto á 
que puede ascender en la inmediata 
feria de Nuestra Señora de ia Salud la 
iüatalaúióu y consumo del alumbrado 
de gas en la misma.

Autorizar á ia Comisión respectiva 
para que designe y adquiera el objeto 
de arte que en nombre de la municipa
lidad haya de adjudioarse en el Certa
men artístico, ciéntifico é industrial 
proyectado celebrar por la Sociedad 
Económica Cordobesa de Amigos del 
Puis eu los días de la próxima feria.

Conceder uu premio pecuniario de 
1,600 pesetas oda dobúmo al uertameA 
de músicas por bandas civiles y militi** 
res que también se proyecta celebrar 
en los días de la feria inmediata.

Destinar ála Sooiedud Velocipedista 
dos premios, consistantes en objetos de 
arte, y la subvención de 625 pesetea 
para Le gastos que con tal motivo s0 
originen en los dios de ,a próxima fe’ 
ría, 611 que se verifiquen las carreras 
que proyecta.

Aceptar en todas su» partes las con' 
diciones del contrato celebrado oon 
D. Rafael Blanco Mendoza, par insta
lar en el paraje en que es celebra 1* 
feria de Nuestra Señora do U Salud,
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los corrales ó cuadros que sean necesa
rios para loa ganados y un determinado 
numero de puestos de bebidas y de oo- 
®estibles.

Nombrar á Antonio Alán Villanueva 
suarda particular noturuo de las calles 

® Góngora, Manueles y otras, *
Admitir á Camilo Aroca y Lozano^ 

®Uzo de oficio de estas Casas Consisto, 
diales, la renuncia de este cargo, nom- 
rando para suetituirle á José Herrera 

"Uzmáu.
Aprobar la distribución de fondos 

^uifiUttlada por la Alcaldía para el pre
sente mes.
^osignar una Comisión que, unida al 

®tttúT de las Ordenanzas municipales 
pgoutes, se ocupe de su estudio á fin 

^-fuionizarlas con las disposiciones 
^ poriores dictadas con posterioridad 

^ promulgación de las mi*:mas, y una 
terminado, lo ofrezca à la delibera- 

®^^u y acuerdo de la Municipalidad, 
'0» lo que terminó la sesión.

Sación del 9 de Abril.
^KSlDKNClA INTERINA DEL SE. D. ANTONIO

GONZÁLEZ AGUILAS

^*^oi'dó en esta sesión:
aprobar la recepción de varios uni- 
/tasa 0011 destino á la guardia mu- 

“^cipal.
asimismo el dictamen de, aprobar 

i^ Co
for ®’®^tin respectiva, relativo á la

‘“® Pu que á an juicio deba solem- 
6rad^**^ ^'^ *æ^° ‘^® administrar la Sa- 

■“’^caristía á loa presos en la cár- 
pública,

ís^T^.*^*^*'' ^^^ pequefia obra para la 
en/ '^il'^oión de la servidumbre del 
bla ’ ’’^ guardia en expresado esta- 
7^<o p,n.l.

>íiÍAi¿ '^*^ ^'^ onavo á e.itudio de la Co- 
'^aid ’'®®P®^tiva el exuediente ins- 
'Qat ^^'^ objeto de adquirir varios 
de ®®“ destino á la banda

cerramiento de una zau
^^díl .®®’»fc abierta en la plazue- 
P^ílifr * Nincouada, á fin de evitar loa 
’*'ico''*^^ *^'*^ ocasiona al tránsito pú- 

^®® ab^^**^^^ reoepción preventiva de 
líiceo'"^^ '^® ftdoquiuido de la calle del 
^® 'a a*^ ^^ ''‘■ayecto comprendido des 
^úl d ^D ^’’®o Real basta las de Már- 

Ú-Uto ^^^'^®^®^ y Plata.
'’^ada^'^^^^*' ’“”®® refîmes de fa- 

^1* tobar 1 ,
'''’’^Pés reparación de algunos 
*^^ ®0iu ^^^ paseo fiel Gran Capitán, 
^** la Q V* *'®Í^ ^® 1® cloaca que existe 

4009^ * S^®rto de San Andrés.
^^^®1 V^‘^ pretensión de Juan Jo- 
*** ''ac^Z ^ ®“l^^z, sobre traslación de 

^“Plo ^^ ^ '^ '^^^’^ '^* Villaviciosa. 
qp© terminó esta sesión.

beatón da 16 ¿g ^j^i
®*0EtjClA DEL SE. D. ANTONIO

Se ®0NilALEZ AQUILAR 

®^®gir^* ^^ ^^^^ sesión: 
Í^*’^''*yeiit^'^*^ Sorteo un número de con- 
^* ^“a te^** ’Sual al do Concejales en 
^“res, ’’©presentación los ma- 
^^“tea -*’, ‘^“P’* é ínfimos coutribu 
/^“ú ác ^'’‘üo los que nada contri- 

^****l6s b ^ ^“ordat los medios por 
“y** de rea izarse en lo su

cesivo la cobranza del impuesto auto 
rizado sobre consumos en esta capital.

Denegar á D. Manuel Olalla do 
la Torre la solicitud que ha producido 
pidiendo que se exima del derecho mó
dico establecido, a! trigo que destina 
á la fabricación de harinas, sin perjui
cio de satisfacer ¡as que á estas corres
ponde por las que introduzca en la 
pobtación.

Autorizar varias obras de reparación 
en el Matadero público.

Autorizar también la adquisición da 
varios instrumentos con destino 4 la 
banda de música.

Reconocer á D. Eduardo Esquivel 
como habilitado en legal forma, por los 
herederos de D. Francisco MuBoz 
Guijo, contratista que ha venido sien
do del servicio del alumbrado pú
blico por petróleo, para percibir en 
nombre de aquellos las cantidades que 
por atrasos y corriente se libren en pa 
go de dicho servicio público que con
tinúa cumpliéndose.

Autorizar el establecimiento de va
rios puestos de leche de vacas en dis
tintos sitios de la población, imponiéu- 
doles el arbitrio de ¿6 pesetas ánuas 
por ocupación de la vla pública.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados ppt esta Exorna, Corporación 
en el raes de Enero anterior,

Con lo que terminó esta sesión:

Sesión del 33 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SH. D. ANTONIO 

GONZÁLEZ AGUILAR.

Se acordó en esta sesión:
Acepcar por mayoría, el arriendo á 

venta libre de la cobranza de las espe 
cies que según la tarifa oficial y las a 
ella adicionadas con autorización supe 
rior deban recaudarse, encargando á las 
Comisiones de Hacienda é inspectora 
de Consumos el estudio y presentación 
dei proyecto de contrato de dicho 
arrendamiento, y d-ando conocimiento 
del presente acuerdo á ¡a Administración 
de Gontribueionea de la provincia, 
corno dispone el articulo 37 del Regla
mento que rige.

Elegir por sorteo los diez individuos 
de los vocales asociados de la Junta 
municipal, para que autoricen el libro 
registro del canso electoral del de 
Ayuntamientos en los términos que 
dispone el articulo 19 de la ley de 20 
de Agosto de 1870.

Aprobar la nueva alineación pro
puesta para la caUe del Realejo, cuyo 
proyecto se exjtonga al público por 
término de veinte días para que puedan 
aduoirae las reclamaciones que corres
pondan.

Autorizar varias reformas de fachada.
Colocar, para más .seguridad, otra rej a 

de hierro en una de las ventanas de la 
Cárcel pública.

Reducir á la mitad el número de pi
pas deetinados al río g ■, y que con esta 
economía se oree un cuerpo de man
gueros aplicahles a dicho Hervioto.

Dirigir á la Superioridad el oportuno ' 
recurso, á fin de quo la Escuela pública 
de nifias róídoutemente creada con des
tino á Los barí ¡os de Sa» Nicolás de la 
Villa y San Miguel, se provea mediante 
ejercicios de oposición, como corres 

ponde, con arr-glo á la? disposiciones 
legales vigentes.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 36 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SB. D. ANTONIO 

GONZÁLEZ AGUILAR.

Se acordó en esta sesión,
Cousiguar eu actes la gratitud con 

que esta Corporación ha acogido el pa
triótico pensamiento del difunto señor 
D. Tose López Diéguez, por la manda ó 
legado de 16.000 pesetas con destino á 
la construcción de una Escuela pública 
de niños en el distrito que comprendo 
las parroquias de Santa Marina y San 
André?, donde aquél tuvo su morada.

Autorizar la construcción de unifor
mes con destino á los porteros y mozos 
de oficio de estas dependencias.

Reparar un iustrumanto de la banda 
de música.

Autorizar varías reformas de fa
chada.

Permitir al propietario de la casa 
número 104, calle Agustín Moreno, la 
construcción de un depósito de mate
rias fecales delante de la expresada 
finca.

Autorizar la i ccrporacióu de un 
caño de desagüe .le la casa número 46, 
calle de Sau Fernando, á la cloaca de 
aquella vía pública.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Exorna. Corporación 
en el mes de E’ebrero último.

Aplazar para otra sesión la lectura 
de una moción presautada por el señor 
Concejal D. Ventura Dávila.

Cou lo ¿ue terminó esta sesión.
Aprobado el autetior extracto en 

sesión pública de 11 de Junio ante
rior, el Ayuntamiento acordó remitir
lo para su publicación al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

Córdoba 2 de Julio le 1890. — V.® B.“ 
—El Alcalde, Antonio González Agui
lar.— Antonio Vázquez. Secretarii/.

i\úui. 1.646.

Encoutrada sin dueño conocido una 
pequeña res cabría, en las inmediacio
nes de esta capital, y o.jntituida en de 
pósito, se anuncia ai público para que 
la persona á quien pertenezca pueda 
producir la reclamaoion oportuna,

Córdoba 30 de Junio de 1890,— 
P. E. Á, González Aguilar,

Benamejí.
Núm. 1,649,

D. Aidonio Martin Lindes, Aladde cens 
titucional del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador por la Comisión respectiva el re 
partimieuto Jila c-mtribuoión terri
torial de esta villa p-ara el próximo año 
acouéraico de 1890 ¿91, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de ceta 
Corporaoión, por término de diez dias, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y haceu las reclamaciones 
que procedan.

Beuamejí 30 de Junio la 1890.—An 
Iniiio Martin Lindes. *

A ti a m ó z .

Núm. 1.651.

D, Juan Antonio Cano Veya^ Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas del Pó

sito do esta villa respectivas al último 
año económico de 1889 á 1890, se en
cuentran terminadas y expuestas al pú
blico hasta el 31 del presente raes, de 
conformidad coa lo prevenido en la 
legialacióu vigente del ramo.

Adamuz 2 de Julio de 1890.—El Al
calde, Juan A. Cano.

™ ^[^ ^^^ ^ D Q^

Izquierda de Córdoba,

EDICTO 

Núm. 1,642.

D. Aíanuel Serna /liguero, Jues de ins- 
truciñón del distrito de la Isyitierda de 
esta capital.
Por el presento, se cita y llama á Se

bastián Carrillo y á un hijo suyo, que 
se dice ger vecinos de Carmona, y que 
en uno de los días de la feria en esta 
ciudal presenoiaroa la venta de un 
burro que realizó Francisco Rivero 
Núñez, vecino de Palma dei Río, á un 
valenciano, ignorándose sus demás cir
cunstancias, para que el término de 
diez dias, contados desde la ínscrcióu 
del presente en los Bi)l<"'.n<i.-i O/ici.des de 
esta provincia y Sevilla, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plaza de 
la Compañía, núm, 7, á presser decla
ración en el sumario que inst-uyo por 
hurto da 260 pesetas á Francisco Po
yato Pérez; apercibidos,' que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio à que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 3U de Junio de 
1890.— Manuel Serna Higuero. — El 
Secretario, Teodomiro Feruaedez.

Posadas,
Núm. 1.641.

If. José Garcia Valdecmas, Jues de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por virtu-'i del presente, cito, llamo 

y emplazo por término de diez días á 
loa individuos que formaron las socie
dades comerciales establecidas en la 
ciudad de Sevilla y giraban bajo las , 
razones sociales de Fclayo, Camino, le ja
da y Go npañia, y tejera, féres, Hm stan- 
deg y Compañía, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término 
señalado, con objeto de hacerlea saber 
que el rematado M inuel Espino Fran
co ha solicitado se le indulte de la pe
na de un año y nueve meses de pre
sidio correccional que le fué impuesta 
en causa que se le .sig .ió en este Juz 
gado por el delito de estafa; apercibi
dos, que de no comparecer, les parará 
el perjuicio á que haya lagar en dere
cho; pues así lo tengo acordado en las 
diligencias sobre «umpliraieuto de una 
superior carta orden riel limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal 
de Córdoba.

Dado en Posadas á 2 de Junio de 
1890.—JoséQ. Valdecasas.—El Actua
rio, por mi compañero, Félix Nogués'
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Priego.
Núm. 1.630.

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juee 
de instrucción de este partido.
Por Ia presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo á Feliciano Córdoba Ji- ¡ 
menez (a) Carducha, gitano, y á su mu
jer Dolores Heredia Cortés (a) La Lar
ga, vecinos de Almedinilla, en este 
partido judicial, cuyas señas se expre
sarán á continuación, que en sn fuga 
llevan un potro, con dos años, negro, 
careto, para que dentro del término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Bolbtin Opioiai, de esta pro
vincial, comparezcan en este Juzgado 
á prestar indagatoria en la causa cri
minal que instruyo en su contra, por 
lesiones que padece Manuel Medina 
Funes, y que el primero le infirió en 
dicha villa la tarde de ayer; apercibi
dos, que sino lo verifican, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades que supieren el 
paradero de los mismos, procedan á su 
captura y remisión á las cárceles de 
este partido, con las debidas seguri
dades.

Dado en Priego á 25 de Junio de 
1890.—Juan José de Rueda.— El Se
cretario, Juan Eugenio Moreno.

Señas de FeVdano Córdoba.—Edad 
corno de treinta años, estatura regular, 
pelo castaño corto, sin barba, aunque 
poblada; ojos melados, vestido con una 
oalesera, pantalón de pana listado da- ' 
ro y sombrero hongo negro.

Dolore^t Heredia,—Ea como de 
renta y cinco añoa, alta, morena, 
tida como las gitanas acomodadas.

caa-
T68-

Montilla.
Núm, 1.631.

0. Juan Antonia ‘ielgado y Martin, 
Jues de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, 

j llama y emp] iza á Juan y Alfonso, 
criados ambos de Tomás Expósito, co
nocido por Carmona, sin que consten 
sus demás señas, y de unos 16 á 16 
años de edad, ignorándose su natura
leza y vecindad, para que en el térmi
no de quince días, oontsdos desde el 
siguiente ai en que aparezca ésta in
serta en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la calle 
Sotollón, núm, 50, á lesponder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que de oficio se sigue contra los mis
mos y otro por hurto de habas; aperci
bidos, que de no verificar la expresada 
comparecencia, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo à todas las autori
dades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca de indicados indi 
viduos, y habidos les ordenen la pronta 
presentación en este Juzgado; pues en 
ello está interesada la recita adminis
tración de justicia.

Fuente Obejuna.
Núm. 1.629.

D. A.n(onio de la Vega y Mateos, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido,
Por el presente, que será inserto eu 

el Boletín Oficial de la provincia y

Gaceia, de Madrid, as cita, llama y em- 
plaza al autor ó autores del robo de loa 
efectos que al final se expresarán, ocu
rrido en la Iglesia de Villaharta en la 
noche del 9 de Abril último, para 
que en el término de diez días eo upa- 
rezcan ante este .Juzgado á prestar de
claración en el sumario que con tal mo
tivo se instruye; aperoibiéndoles, que 
de no camparecer, lea parará el perjui
cio oonaiguiente-

Ai propio ídempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, dependientes 
de la policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca de 
dichos objetos, los que de ser habidos 
pondrán á disposición da este Juzgado 
con la peraona ó personas en cuyo po
der se encontraren, sino justifican su 
legitima adquisición.

Dado en Paont) Obejuna á 29 de 
Junio de 1890. — Antonio de la Vega. 
—Por mandado de S. S., Juan Angel.

Efectos robados. —Un par de zarcillos 
quincalla. :

Dos cálices con patenas y cuchari
llas, todo de plata.

Doa copones de plata.
Una custodia con viril de plata.
Una llave de plata con cordón de se

da eneamúdo y pajizo.
Una concha de plata.
Dos coronas chicas de Idem.
Un roetrillo,
Un cetro media luna.
Una vara de azucenas, todo de plata
Una vara de calabaza y turbante, to

do de plata.

Núm. 1.633.

Una oruz de oro con esmeraló®! 
buenas.

Un medallón de metal dorado ooi 
piedras falsas.

Un corazón da plata sobre doraJo 
cou su cuchillo.

Un plato de etal nuevo, para vio®' 
géras, y uno viejo.

Uu manto bordado, negro, de ten^æ 
pelo, con puntillas doradas.

Un delantar de terciopelo, bordado 
en oro.

Una corona grande de plata Mènes®®' 
Una nove ta de metal, y un oapÜl® ^^ 

copón.

Administración subalterna de HaciBX'^^ 

de Bujalance.

Núm. 1,639.
L. Bernabé O suna du ires, Advútt^^^ 

dar subalterno de Hacienda dt 
partido.
Hago saber: Que terminado e» 

rrador por la Comisión de ®^’*'^“'?'!j 
de esta ciudad el repartimiento d* 
coutribuoión de inmuebles, culh^^ 
ganadería que hn ¿e regir eu el P^%j 
mo año económico de 1890 á 91, 0.^^^ 
expuesto al público en las oficia®* jj 
esta Administración por espftc*® ^ 
quince días, que empezarán á con ^^ 
desde el siguiente al de la inseroio® ^^ 
presente en el Boletín Oficial “®,¡¿jj 
provincia, para que loa compr^o ^^^ 
en él puedan dentro de dicho p^^j 
formular las reclamaciones que esti 
oportunas.

Bujalance 29 de Junio de 1® 
Bernabé Ossana, .

Aguilar.
Núm. 1.628.

D. Íederico Bandin y Capelo, dois de 
instrucción de esta ciudad y su fartido. 
Hago saber; Que en los procedimien

tos de apremio que penden en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para hacer efectivas las responsabilida
des civiles en que fué condenado Ma
nuel Pedraza Jiménez en causa que 
se le siguiera por disparos, se anuncia 
á pública subasta, por término de vein 
te días, una casa horno de pan cocer, 
marcada con el núm. 13, de la calle 
Alonturque, de esta población, bajo 
loa linderos y demás circunstancias 
que se determinan en el edicto pubii- 

' cado en el Bolctis Oficíal de esta 
provincia, del jueves 29 de Mayo últi 
mo, núm, 128, por el valor de su tasa
ción, consistente en 2.468 pesetas; y ; 
no habiendo tenido lugar el remáis 
por falta de licitadores, he acordado 
hacer segunda subasta con la rebaja < 
del 25 por 100 de su valor, sehalándose : 
para su remate el día 14 dél próximo Í 
mes de Julio, á las dos de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
bqn las mismas prevenciones que apa
recen en el edicto de referencia.

Dsdo en Aguilar à 17 de Junio de ' 
1890,—-Federico Baudin. —Por man- ' 
toado de S. S., Manuel Maldonado,

B. Ledro Serrano y Lama, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que no habiendo teuido efecto por falta de licitadores, la subasta de los bienes inmuebles embarg’.^, 
a varios contribuyentes, para hacer i JActivos los descubiertos por principal, recargos y costas con que aparecen por ® -^j 
puesto de consumos de.sda 1889-81 h ista 1887-88, celebrada en este día, se ha señalado, en cumplimiento á lo que P^®®^^Jf 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1884, una segunda subáis, que tendrá lugar el día 15 de Julio próximo, de diez á ®*’j ¡p 
su mañana y en el local de estas Casas Consistoriales, en la cual se admitirá toda postur que cubra los dos tercios |j 
dos terceras partes del resultado do la capitaliza Jón, y á condición de que el rematauta entregará ea el acto misai® uj 
adjudicación el importe del priucí al, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los coutribayentes 
á continuación se expresan:

2

Namero 
de 

orden.

1.®

Débito total.

Pesetas Céntimos Contri buy eûtes deudores. Fincas embargadas que se subastan.

310,98

465,04

D, Antero Delgado Sarcia.. . . .

D. Pedro Sarcia Balsera

Una dehesa, llamada Los Valles, sn este 
término municipal, de 375 fanegas, 
equivalentes á 241 hectáreas, 50 áreas, 
poblada de encinar y chaparral con la
bores: lindando: por Norte, con un quin
to de la testamentaría de D. Francisco 
Mónico; Saliente, con el D. Francisco 
Murillo; Sud, con los de los herederos 
de D. Simeón López, y Poniente, con 

los de D. Pedro Sarcia Balsera...........
Una dehesa, denominada Los Valles, en

clavada en este término, de 250 fanegas, 
equivalentes á 160 hectáreas, 97 áreas 
y 60 centiáreas, poblada de encinas y 
chaparros, con labores; lindando: por 
Norte, con terrenos de D. Pedro Gallar
do; por Sud, con los de loa herederos 
de D, Simeón López; Saliente, cou los 
de D. Alífero Delgado y García, y por 

Poniente, cou loa del interesado........

776,02 Total■

28.266,7®

48.100.2®

19.88^.6^ y '

T a a a o i ^® 

Ptos. &f>t>'

Valsequillo 30 de Junio de 1890, — El Alcalde, Pedro S-irrano. — El Comisionado, Autouio Cambrón.

f
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